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LEY POR LA QUE SE REGULAN LAS EMPRESAS DE TRABAJO TEMPORAL 

 (LEY 14/1994, DE 1 DE JUNIO) 

REDACCIÓN  ANTERIOR REDACCIÓN VIGENTE 

Artículo 1. Concepto. 

Se denomina empresa de trabajo temporal aquélla cuya actividad 

fundamental consiste en poner a disposición de otra empresa usuaria, 

con carácter temporal, trabajadores por ella contratados. La 

contratación de trabajadores para cederlos temporalmente a otra 

empresa sólo podrá efectuarse a través de empresas de trabajo 

temporal debidamente autorizadas en los términos previstos en esta 

Ley. 

Las empresas de trabajo temporal podrán, además, actuar como 

agencias de colocación cuando cumplan los requisitos establecidos en 

la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, y su normativa de 

desarrollo. 

 

 

En su relación tanto con los trabajadores como con las empresas 

clientes las empresas de trabajo temporal deberán informar 

expresamente y en cada caso si su actuación lo es en la condición de 

empresa de trabajo temporal o de agencia de colocación. 

 

Artículo 1. Concepto. 

Se denomina empresa de trabajo temporal a aquella cuya actividad 

fundamental consiste en poner a disposición de otra empresa usuaria, 

con carácter temporal, trabajadores por ella contratados. La 

contratación de trabajadores para cederlos temporalmente a otra 

empresa solo podrá efectuarse a través de empresas de trabajo 

temporal debidamente autorizadas en los términos previstos en esta 

ley. 

Las empresas de trabajo temporal podrán, además, actuar como 

agencias de colocación cuando cumplan los requisitos establecidos en 

la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, y su normativa de 

desarrollo. Asimismo, podrán desarrollar actividades de formación para 

la cualificación profesional conforme a la normativa específica de 

aplicación, así como de asesoramiento y consultoría de recursos 

humanos. 

En su relación tanto con los trabajadores como con las empresas 

clientes las empresas de trabajo temporal deberán informar 

expresamente y en cada caso si su actuación lo es en la condición de 

empresa de trabajo temporal o en el ejercicio de cualquier otra de las 

actividades permitidas. 
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Artículo 2. Autorización administrativa. 

1. Las personas físicas o jurídicas que pretendan realizar la 

actividad a que se refiere el artículo anterior deberán obtener 

autorización administrativa previa, justificando ante el órgano 

administrativo competente el cumplimiento de los requisitos siguientes: 

 

 

 

a) Disponer de una estructura organizativa que le permita cumplir 

las obligaciones que asume como empleador en relación con el objeto 

social. 

b) Dedicarse exclusivamente a la actividad constitutiva de empresa 

de trabajo temporal, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 1 de la 

presente Ley. 

c) Carecer de obligaciones pendientes de carácter fiscal o de 

Seguridad Social. 

d) Garantizar, de forma especial, en los términos previstos en el 

artículo siguiente, el cumplimiento de las obligaciones salariales y para 

con la Seguridad Social. 

e) No haber sido sancionada con suspensión de actividad en dos o 

más ocasiones. 

f) Incluir en su denominación los términos «empresa de trabajo 

temporal». 

A efectos de apreciar el cumplimiento del requisito relativo a la 

estructura organizativa, se valorarán la adecuación y suficiencia de los 

Artículo 2. Autorización administrativa. 

1. Las personas físicas o jurídicas que pretendan realizar la 

actividad constitutiva de empresa de trabajo temporal deberán obtener 

autorización administrativa previa. 

La autorización será única, tendrá eficacia en todo el territorio 

nacional y se concederá sin límite de duración. 

2. Para obtener la autorización, la empresa deberá justificar ante el 

órgano administrativo competente el cumplimiento de los requisitos 

siguientes: 

a) Disponer de una estructura organizativa que le permita cumplir 

las obligaciones que asume como empleador en relación con el objeto 

social. 

b) Dedicarse exclusivamente a la actividad constitutiva de empresa 

de trabajo temporal, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 1. 

c) Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias y con la Seguridad Social. 

d) Garantizar, en los términos previstos en el artículo siguiente, el 

cumplimiento de las obligaciones salariales, indemnizatorias y con la 

Seguridad Social. 

e) No haber sido sancionada con suspensión de actividad en dos o 

más ocasiones. 

f) Incluir en su denominación los términos ''empresa de trabajo 

temporal'' o su abreviatura ''ETT''. 

3. A efectos de apreciar el cumplimiento del requisito relativo a la 
estructura organizativa, se valorará la adecuación y suficiencia de los 
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elementos de la empresa para desarrollar la actividad planteada como 

objeto de la misma, particularmente en lo que se refiere a la selección 

de los trabajadores, su formación y las restantes obligaciones 

laborales. Para esta valoración se tendrán en cuenta factores tales 

como la dimensión, equipamiento y régimen de titularidad de los 

centros de trabajo; el número, dedicación, cualificación profesional y 

estabilidad en el empleo de los trabajadores contratados para prestar 

servicios bajo la dirección de la empresa de trabajo temporal; y, el 

sistema organizativo y los procesos tecnológicos utilizados para la 

selección y formación de los trabajadores contratados para su puesta a 

disposición en empresas usuarias. 

En todo caso, la empresa de trabajo temporal deberá contar con un 

número mínimo de doce trabajadores contratados para prestar 

servicios bajo su dirección con contratos estables o de duración 

indefinida, a tiempo completo o parcial, por cada mil trabajadores o 

fracción contratados en el año inmediatamente anterior, computados 

teniendo en cuenta el número de días totales de puesta a disposición 

del conjunto de los trabajadores cedidos, dividido por trescientos 

sesenta y cinco. Este requisito mínimo deberá acreditarse para la 

concesión de la primera prórroga anual, y mantenerse en lo sucesivo 

adaptándolo anualmente a la evolución del número de contratos 

gestionados. 

 

 

 

 

 

2. La autorización administrativa para operar como empresa de 

trabajo temporal se concederá por los órganos competentes de las 

Comunidades Autónomas o de la Administración General del Estado, en 

elementos de la empresa para desarrollar la actividad planteada como 

objeto de la misma, particularmente en lo que se refiere a la selección 

de los trabajadores, su formación y las restantes obligaciones 

laborales. Para esta valoración se tendrán en cuenta factores tales 

como la dimensión y equipamiento de los centros de trabajo; el 

número, dedicación, cualificación profesional y estabilidad en el empleo 

de los trabajadores contratados para prestar servicios bajo la dirección 

de la empresa de trabajo temporal; y el sistema organizativo y los 

procesos tecnológicos utilizados para la selección y formación de los 

trabajadores contratados para su puesta a disposición en empresas 

usuarias. 

La empresa de trabajo temporal deberá contar con un número 

mínimo de doce trabajadores, o el que corresponda proporcionalmente, 

contratados para prestar servicios bajo su dirección con contratos de 

duración indefinida, a tiempo completo o parcial, por cada mil 

trabajadores contratados en el año inmediatamente anterior, 

computados teniendo en cuenta el número de días totales de puesta a 

disposición del conjunto de los trabajadores cedidos, dividido por 

trescientos sesenta y cinco; o, cuando el número de trabajadores 

cedidos, computados conforme a la regla anterior, fuera superior a 

cinco mil, al menos sesenta trabajadores. 

Este requisito mínimo deberá mantenerse durante todo el tiempo 

de actividad de la empresa de trabajo temporal, adaptándolo 

anualmente a la evolución del número de contratos gestionados. 

Sin perjuicio de lo indicado en los párrafos anteriores, para poder 

iniciar su actividad de puesta a disposición de trabajadores, la empresa 

deberá contar al menos con tres trabajadores con contrato de duración 

indefinida, a tiempo completo o parcial, mínimo que deberá 

mantenerse durante todo el tiempo de actividad. 

4. La autorización administrativa para operar como empresa de 

trabajo temporal se concederá, previo informe preceptivo y no 

vinculante de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, por el 
órgano competente de la Comunidad Autónoma si la empresa dispone 
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el caso de Ceuta y de Melilla. 

Si la empresa de trabajo temporal posee centros de trabajo en 

varias provincias, la autorización se concederá por la Dirección General 

de Empleo o por el órgano equivalente de la Comunidad Autónoma 

competente, si el ámbito de actuación de dicha empresa coincide con el 

de la Comunidad Autónoma. 

Cuando la apertura de nuevos centros de trabajo suponga una 

alteración del ámbito geográfico de actuación, la autoridad laboral que 

resulte competente por el nuevo ámbito, conforme a lo previsto en el 

párrafo anterior, concederá nueva autorización administrativa, 

quedando sin efecto la anterior. 

En los expedientes de primera autorización y prórroga, la autoridad 

laboral recabará con carácter preceptivo y no vinculante informe de la 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

3. La autorización tendrá una validez de un año, y se prorrogará 

por dos períodos sucesivos iguales, siempre que se solicite con una 

antelación mínima de tres meses a la expiración de cada uno de dichos 

períodos y la empresa haya cumplido las obligaciones legalmente 

establecidas. 

La autorización se concederá sin límite de duración cuando la 

empresa de trabajo temporal haya realizado su actividad durante tres 

años, en base a las autorizaciones correspondientes, expirando cuando 

se deje de realizar la actividad durante un año ininterrumpido. 

4. La solicitud de autorización presentada conforme a lo previsto en 

este artículo se resolverá en el plazo de tres meses siguientes a su 

presentación. 

Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución expresa 

dicha solicitud se entenderá estimada. 

5. La empresa de trabajo temporal estará obligada a mantener una 
estructura organizativa que responda a las características que se 

de centros de trabajo en el territorio de una sola Comunidad o por la 

Dirección General de Empleo del Ministerio de Empleo y Seguridad 

Social si la empresa dispone de centros de trabajo en dos o más 

Comunidades Autónomas. 

5. La solicitud de autorización presentada conforme a lo previsto en 

este artículo se resolverá en el plazo de un mes desde su presentación. 

Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución expresa, 

la solicitud se entenderá estimada. 

6. La autorización expirará cuando se deje de realizar la actividad 

durante un año ininterrumpido. 

7. La empresa de trabajo temporal estará obligada a mantener una 

estructura organizativa que responda a la actividad efectivamente 

desarrollada así como a actualizar anualmente la garantía financiera. 

Si, como consecuencia de la vigilancia del cumplimiento de la 

normativa laboral, la autoridad laboral que concedió la autorización 

apreciase el incumplimiento de alguna de estas obligaciones, procederá 

a iniciar de oficio el oportuno procedimiento de extinción de la 

autorización. 

La apertura de este procedimiento se notificará a la empresa de 

trabajo temporal, a fin de que pueda efectuar las alegaciones que 

considere oportunas, recabándose informe preceptivo y no vinculante 

de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social e informe de los 

representantes de los trabajadores de la empresa de trabajo temporal. 

Si en el expediente quedase acreditado el incumplimiento, la 

resolución declarará la extinción de la autorización, especificando las 

carencias o deficiencias que la justifican. La reanudación de la actividad 

de la empresa requerirá una nueva autorización. 
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valoraron para conceder la autorización. Si como consecuencia de la 

vigilancia del cumplimiento de la normativa laboral la autoridad laboral 

que concedió la autorización apreciase el incumplimiento de esta 

obligación, procederá a iniciar de oficio el oportuno procedimiento de 

extinción total o parcial de la autorización. 

La apertura de este procedimiento se notificará a la empresa de 

trabajo temporal, a fin de que pueda efectuar las alegaciones que 

considere oportunas, recabándose informe preceptivo y no vinculante 

de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, e informe de los 

representantes de los trabajadores de la empresa de trabajo temporal. 

Si en el expediente quedase acreditado el incumplimiento de la 

obligación de mantenimiento de la estructura organizativa de la 

empresa, la resolución procederá a declarar la extinción total o parcial 

de la autorización, especificando las carencias o deficiencias que la 

justifican y el ámbito territorial afectado. La reanudación de la actividad 

de la empresa requerirá de una nueva autorización. 

 

Artículo 3. Garantía financiera. 

1. Las empresas de trabajo temporal deberán constituir una 

garantía, a disposición de la autoridad laboral que conceda la 

autorización administrativa, que podrá consistir en: 

a) Depósito en dinero efectivo o en valores públicos en la Caja 

General de Depósitos o en sus sucursales. 

b) Aval o fianza de carácter solidario prestado por un Banco, Caja 

de Ahorros, Cooperativa de Crédito, Sociedad de Garantía Recíproca o 

mediante póliza de seguros contratada al efecto. 

2. La garantía, prevista en el número anterior, debe alcanzar, para 
obtener la primera autorización, un importe igual a veinticinco veces el 

Artículo 3. Garantía financiera. 

1. Las empresas de trabajo temporal deberán constituir una 

garantía, a disposición de la autoridad laboral que conceda la 

autorización administrativa, que podrá consistir en: 

a) Depósito en dinero efectivo o en valores públicos en la Caja 

General de Depósitos o en sus sucursales. 

b) Aval o fianza de carácter solidario prestado por un Banco, Caja 

de Ahorros, Cooperativa de Crédito, Sociedad de Garantía Recíproca o 

mediante póliza de seguros contratada al efecto. 

2. Para obtener la autorización y durante el primer año de ejercicio, 
la garantía debe alcanzar un importe igual a veinticinco veces el salario 
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salario mínimo interprofesional, en cómputo anual. Para obtener las 

autorizaciones administrativas subsiguientes, esta garantía debe 

alcanzar un importe igual al 10 por 100 de la masa salarial del ejercicio 

económico inmediato anterior, sin que, en ningún caso, pueda ser 

inferior al importe de la garantía exigido para el primer año de 

actividad. 

3. Cuando se haya concedido la autorización sin límite de duración, 

la empresa deberá actualizar anualmente la garantía financiera en los 

términos previstos en el número anterior. 

4. Si la apertura de nuevos centros de trabajo exige solicitar nueva 

autorización administrativa, conforme a lo previsto en el artículo 2, la 

autoridad laboral que resulte competente por el nuevo ámbito de 

actuación se subrogará en la titularidad de la garantía anteriormente 

constituida. 

5. La garantía constituida responderá, en la forma prevista 

reglamentariamente, de las deudas por indemnizaciones, salariales y 

de Seguridad Social. 

6. La garantía constituida será devuelta cuando la empresa de 

trabajo temporal haya cesado en su actividad y no tengan obligaciones 

indemnizatorias, salariales o de Seguridad Social pendientes, extremos 

que deberán acreditarse ante la autoridad laboral que conceda la 

autorización administrativa. 

 

mínimo interprofesional vigente en ese momento, en cómputo anual. 

En los ejercicios subsiguientes, esta garantía deberá alcanzar un 

importe igual al diez por ciento de la masa salarial del ejercicio 

económico inmediato anterior, sin que en ningún caso dicho importe 

pueda ser inferior al indicado en el párrafo anterior tomando en 

consideración la cuantía del salario mínimo interprofesional vigente en 

cada momento. 

3. Mientras desarrolle su actividad, la empresa deberá actualizar 

anualmente la garantía financiera en los términos previstos en el 

apartado anterior. 

4. La garantía constituida responderá, en la forma prevista 

reglamentariamente, de las deudas por indemnizaciones, salariales y 

de Seguridad Social. 

5. La garantía constituida será devuelta cuando la empresa de 

trabajo temporal haya cesado en su actividad y no tenga obligaciones 

indemnizatorias, salariales o de Seguridad Social pendientes, extremos 

que deberán acreditarse ante la autoridad laboral competente. 

Artículo 4. Registro. 

1. La autoridad laboral que, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 2 de esta Ley, conceda la autorización administrativa llevará un 

Registro de las Empresas de Trabajo Temporal, en el que se inscribirán 

las empresas autorizadas, haciendo constar los datos relativos a la 

identificación de la empresa, nombre de quienes ostenten cargos de 
dirección o sean miembros de los órganos de administración de las 

Artículo 4. Registro. 

1. La autoridad laboral que, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 2 de esta ley, conceda la autorización administrativa llevará un 

Registro de las Empresas de Trabajo Temporal, en el que se inscribirán 

las empresas autorizadas, haciendo constar los datos relativos a la 

identificación de la empresa, nombre de quienes ostenten cargos de 
dirección o sean miembros de los órganos de administración de las 
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empresas que revistan la forma jurídica de sociedad, domicilio, ámbito 

profesional y geográfico de actuación, número de autorización 

administrativa y vigencia de la misma, así como si la empresa de 

trabajo temporal actúa también como agencia de colocación. 

Asimismo serán objeto de inscripción la suspensión de actividades 

que se acuerde por la autoridad laboral conforme a lo previsto en esta 

Ley así como el cese en la condición de empresa de trabajo temporal. 

Reglamentariamente se determinarán las conexiones que deben 

existir entre los Registros de Empresas de Trabajo Temporal de los 

diferentes ámbitos territoriales. 

2. La empresa de trabajo temporal deberá hacer constar su 

identificación como tal empresa y el número de autorización 

administrativa y autoridad que la ha concedido en la publicidad y 

ofertas de empleo que efectúe. 

 

empresas que revistan la forma jurídica de sociedad, domicilio y 

número de autorización administrativa, así como si la empresa de 

trabajo temporal actúa también como agencia de colocación. 

Asimismo será objeto de inscripción la suspensión de actividades 

que se acuerde por la autoridad laboral conforme a lo previsto en esta 

ley así como el cese en la condición de empresa de trabajo temporal. 

2. Reglamentariamente se determinarán los datos que obren en los 

Registros de las autoridades competentes que deban incorporarse a 

una base de datos cuya gestión, en soporte electrónico, corresponderá 

a la Dirección General de Empleo del Ministerio de Empleo y Seguridad 

Social. 

3. La empresa de trabajo temporal deberá hacer constar su 

identificación como tal empresa y el número de autorización 

administrativa y autoridad que la ha concedido en la publicidad y 

ofertas de empleo que efectúe. 

Artículo 5. Obligaciones de información a la autoridad laboral. 

1. La empresa de trabajo temporal deberá remitir a la autoridad 

laboral que haya concedido la autorización administrativa una relación 

de los contratos de puesta a disposición celebrados, en los términos 

que reglamentariamente se establezcan. 

Dicha relación será remitida por la autoridad laboral a los órganos 

de participación institucional a los que se refiere la letra b) del 

apartado 3 del artículo 8 del Estatuto de los Trabajadores, resultando 

igualmente de aplicación lo dispuesto en el mismo en materia de sigilo 

profesional. 

2. Igualmente, la empresa de trabajo temporal deberá informar a 

dicha autoridad laboral sobre todo cambio de titularidad, apertura y 

cierre de centros de trabajo y ceses de la actividad. 

Artículo 5. Obligaciones de información a la autoridad laboral. 

1. La empresa de trabajo temporal deberá remitir a la autoridad 

laboral que haya concedido la autorización administrativa una relación 

de los contratos de puesta a disposición celebrados, así como los datos 

relativos a la masa salarial del ejercicio económico inmediato anterior, 

todo ello en los términos que reglamentariamente se establezcan. 

La relación de contratos de puesta a disposición será remitida por la 

autoridad laboral a los órganos de participación institucional a los que 

se refiere el artículo 8.3.b) del texto refundido de la Ley del Estatuto de 

los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 

24 de marzo, resultando igualmente de aplicación lo dispuesto en el 

mismo en materia de sigilo profesional. 

2. Igualmente, la empresa de trabajo temporal deberá informar a 
dicha autoridad laboral sobre todo cambio de titularidad, apertura y 
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3. Si el lugar de ejecución del contrato de trabajo, o de la orden de 

servicio en su caso, se encontrase situado en un territorio no incluido 

en el ámbito geográfico de actuación autorizado de la empresa de 

trabajo temporal, ésta deberá notificar a la autoridad laboral de dicho 

territorio la prestación de estos servicios, con carácter previo a su 

inicio, adjuntando una copia del contrato de trabajo y de su 

autorización administrativa. 

 

cierre de centros de trabajo y cese de la actividad. 

3. La autoridad laboral que reciba cualquiera de las informaciones 

referidas en el apartado anterior deberá a su vez comunicarla a la 

autoridad laboral de las Comunidades Autónomas afectadas, así como, 

en su caso, a la Dirección General de Empleo del Ministerio de Empleo 

y Seguridad Social. 

A efectos de transmitir la información, las autoridades laborales 

podrán utilizar la base de datos a que se refiere el artículo 4.2. 

– 
Disposición adicional quinta. Autoridad laboral competente en 

determinados supuestos. 

1. En el caso de que la empresa dejara de disponer de centros de 

trabajo en la Comunidad Autónoma cuya autoridad laboral hubiera 

concedido la autorización, será autoridad laboral competente, a los 

efectos establecidos en esta ley, la de la Comunidad Autónoma en la 

que disponga de centro de trabajo o la Dirección General de Empleo del 

Ministerio de Empleo y Seguridad Social si dispone de centros en dos o 

más Comunidades Autónomas. 

2. En el supuesto de empresas de trabajo temporal que solo tengan 

centros de trabajo en las ciudades de Ceuta o Melilla, será autoridad 

laboral competente, a los efectos establecidos en esta ley, la respectiva 

Delegación del Gobierno. 

– 
Disposición adicional sexta. Ventanilla única. 

A los efectos de garantizar lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 

20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado, se 

adoptarán las medidas necesarias para su cumplimiento y en particular 

para garantizar la interoperabilidad de los distintos sistemas que 
dependan del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, de acuerdo con 
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el Esquema Nacional de Interoperabilidad. 

– 
Disposición transitoria única. Disposiciones aplicables a las 

empresas de trabajo temporal con autorización vigente a 5 de 

julio de 2014. 

1. Las empresas que tuvieran autorización, provisional o definitiva, 

vigente a 5 de julio de 2014 para el ejercicio de la actividad de 

empresa de trabajo temporal podrán desarrollar su actividad, por 

tiempo ilimitado, y en todo el territorio nacional, con sujeción a lo 

establecido en esta ley, sin necesidad de nueva autorización. 

2. En los supuestos a que se refiere el apartado anterior, será 

autoridad laboral competente a los efectos establecidos en esta ley la 

que hubiera concedido la autorización inicial o, en caso de que esta 

hubiera sido objeto de ampliación o reducción, la que hubiera 

concedido la última autorización. 
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